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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

-1- 

NUMERO: 

CONVERSION, 

  

DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA “ F.O.B.O.S. C. 
LTDA Pemcmacaccnconconcnncancnono 

CUANTIA:US$600,00.------ econo 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de | 
enero de dos mil dos, lante mí; abogado EDUARDO 

+ 
ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece: lla compañía “ F.O.B.O.S. C. 

LTDA.”, representada por ¿el señor doctor LEONARDO 

SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, quien declara ser   ecuatoriano, casado, abogado, ¡en su calidad de GERENTE, 
1 

según consta de la copia:'del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil. persona Capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe. el mismo que comparece a 
otorgar esta escritura pública de CONVERSION, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien 
instruido. a la que procede de una manera libre y 
espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 
que dice así: 

 



  

        
      

            
  

SEÑOR NOTARIO : En el Regt:tro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de conversión, 

aumento de capital y reforma de estatutos, al tenor de 

las siguientes CháSUÍAS: nooo 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

el señor Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía “ 

la 
| 

F.O0.B.0.S. C. LTDA.”, tal como | lo acredita con 

| 
copia de “su nombramiento debidanlente inscrito que se 

e 

acompaña como documento  habilitante.- 

    

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía  “ 

F.0.B.0.S. C. LTDA. ”, se constituy mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge Maldonado 

Renella. Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el día cuatro 

de agosto de mil novecientos setenta y ¿cinco, inscrita en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad los días quince y 

diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 

respectivamente; b). Mediante escritura pública otorgada el 

veintidos de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, ante 

el Doctor Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, la socia señora Eugenia Benitez Barreiro viuda 

de Vallarino, transfirió a favor del Doctor Leonardo Sabino 

Hernández Martínez, representado por su apoderado especial doctor 

Jorge Maldonado Rennella.ciento cuarenta y nueve participaciones 

de un mil sucres cada una, de su propiedad, escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón. el día dos de octubre 

de mil novecientos setenta y cinco: et Mediante escritura pública 

 



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

    

  

otorgada el dia 

ochenta y siete, ante el Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, Notario 

Primero. del Cantón Guayaquil, el socio Abogado Ernesto Balda 

Hernández, transfirió a favor de la Ing. Silvia Hernández de Orellana, 

una participación de un mil sucres de su propiedad, escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el veintiseis de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete; d) Mediante escritura 

pública, otorgada el día siete de Septiembre, de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante el Notario Séptimo del Cantón, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, se pro 

  

     

dió a aumentar el capital social de la 

compañía a la suma de Sete ijentos mil sucres, escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercant del Cantón el día veintitres de Junio 

otorgada el día dieciocho de : 

de mil novecientos ochenta y Jueve; e) Mediante escritura pública 

Mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro , ante el Notario Séptimo del Cantón Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, se proceddió a aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

SUCRES, que con el capital anterior subió a la suma de Dos Millones 

de sucres que actualmente posee, ésta escritura fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinticoho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. f) En Junta 

General de socios de la compañía , celebrada el día cinco de 
Mc 

Diciembre del dos mil uno, se resolvió por unanimidad, convertir el 
TRA 

capital de la compañía de sucres a dólares, por lo que el capital queda 

establecido en OCHENTA DOLARES AMERICANOS, aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de QUINIENTOS 

VEINTE DOLARES ($ 520,00) y se aceptó la suscripción 

y pago de trece mil participaciones, iguales, acumulativas e 
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indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de acuerdo a lo 

resuelto-en la Junta General de socios ya mencionada, las que serán 

suscritas por el socio Dr. Leonardo Sabino Hernández Martínez y 

pagadas en un cincuenta por ciento en dinero efectivo, débiend     

  

pagar el saldo de las participaciones suscritas , en el plazo de un año R AS
 NA
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lo que sumado al capital anterior corresponde catorce mil ovecie 

noventa y nueve PARTICIPACIONES DE CUATRO 

CENTAVOS DE.PÓLAR .CADA.. UNA - al socio Dr. Leonardo 

E
 

Sabino Hernández Martínez, ; y, ampliar y, reformar el objeto social E 

S
a
 

de la compañía., con la consi guientecreformp de los estatutos de la 
í 

TI
A 

compañía. je ( 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATU ) SOCIAL.- El Dr. 

Leonardo Sabino Herrnández Martínez, en s 

OS 
A] 

M
u
r
a
 

calidad de Gerente y 

T
T
 
E
T
A
 

A
 

xi 
o 
R
A
 

E
 

  

Representante legal de la compañía "F.O.B.O.S. C. LTDA", 

declara convertido el capital de sucres a dólares, aumentado el 
7 o 

capital social de la compañía en la suma ! de QUINIENTOS q i0 

VEINTE DOLARES, mediante la emisión de trece mil ye : 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, las mismas s 

que han sido suscritas y pagadas en un ciencuenta por ciento en > 

dinero efectivo por el socio Dr. Leonardo Sabino Hernández to 

Martínez ; y, reformado el estatuto social en cuanto al capital y 

cuanto a su objeto social; y, en cumplimiento a lo resuelto en sesión 

de Junta General Extraordinaria de socios celebrada el día cinco de 
4 

Diciembre del dos mil uno, se reforma de la siguiente manera) 

TERCERA: OBJETO.- El objeto de la compañía, son todas las 

  

actividades relacionadas con la construcción, como la compraventa, 

administración, mandato, propiedad horizontal, manejo de negocios 

relacionados con ella, por cuenta propia o en sociedad con otras | 

CENTRA
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Jo 0     
Señor Doctor. 
Leonardo Sabino Hernández AJartinez,/ 
Ciudni.. 

PDomisconsid ración = 

Por fa presente, tengo a bien comunicarie, que en 
Sosión de Junta esnorodo Extraordinaria de Secios de la Compañia 
“F.O.BO.S. €. Lena? celebrada el día de hoy. se procedió a reelegir a 
usted. GERENTE de la misma per un lapso de CINCO AÑOS, siendo sus 
atribuciones y deberes los constantes en el Estatuto Social, protoceolizado ante 
el Notario Séptimo dol Canton Guavaquil Dpctor Jorge Maldonado Renclla. 
con focha $ de Neosto de 1078. escrita coat fecha 15 de Septiembre de 1075 
encol Registro Mercantil de ¿sto Canton. Vielie usted da representación legal. 
predican y citar ad lo La compra 

¿A o | 

(US ate 
Ab. Martha Mañzur Castañicda. | 

Secretaría Ad- Hue | 

    

WOEPTO CONMPLIR OE LCARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“FOBOS CLIPS ' 

” ) 

Eto luiéaili? 
(Mort conardo Sabino Hernandes Mortineoz 

coo nonnppsor > 

NAncionalidad: Forotoriarna 

Domicilio: VI), Rendón 020 y Lorenzo de Giuraycoa. 
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Cuaaqual nd md Jn la presento fecha ueda loscrito este 

Nombramiento de NA 
Folic(s) (274 Y 42 (2744 Megistro Mercantil No, 7 
ANI ¿Bepertorto No, AIR AZ vr Se nreliván los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos 

_Guayaquil, 2b de irrisrén AU Zuol 
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8: y ITA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCI     RITA ".E.O.B.Q.S, CHLTDA.. trio    
    

     

a PU E 

AY. HORA DE CELEB N.¿En Guayaquil, a los. 6% . 

Ne Diciembre del dos mil uno, en.el” social de la conipañía, 
Victor Manuel Rendón novecientos ¡veinte y Lorenzo de Garaycoa, 

. ,quinto piso; Atazmueve horas... A, . or 
, ASISTENTES.. Asisten a la celebración de la presente junta, el Dr. Leonardo 371 

. ; Sabino Hernández, Martlnez,. por. sus propios, derechos, propietario de mil /, J 
'noveciontos noventa y nueve. participaciones de. un mil.sucres cada YA; y, ná, 
.Jng. Silvia Hemández Alvarez de Orellana, propictaria,: de una, partigipación q. 
de un mil sucres cada una. ot tad re 
QUORUM,. En la presente Junta General. d socios 56. encuentra runido todo * 

-. €l. capital suscrito y pagado dela compañía, el misma, que, asciende a. Dos 
. Millones de sucres, dividido en dos. mil participaciones. ¡¡guales, acymulativas 

e.indivisibles de.un mil sucres.cada una... . Maga 
PRESIDENTE. Y SECRETARIA. Preside la sesión. el Gerente. de la 
Compañía Dr.Leonardo Sabino Hernández Martinez ; y, actúa de Secretaria la 
Ing. Silvia Hernández de Orellana,quien lo hace en calidad de Secretaria Ad- 

. Hoc. El Presidente de la Junta ordena que po ¡segrataria se dé lectura al orden 
del día, lo que,a continuación hace la Secretaria. 1. — o. 
ORDEN DEL DIA. -1.) Conocer y resolver sobre: la conversión, del capital de 
la compañía; 2) Aumento. de capital; y, 3 Reforma de los estatutos de la 
compañía en lo relativo a su capital y en cuanto al objeto social. Los asistentes 
aceptan .por unanimidad la celebración de ,la., presente. junta, General 

. extraordinaria de socios, fl tenor de lo, dispuesto en el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de'Compañias y 0 de igual manera los puntos a 

  

    

     
   

tratarse en ella. j o a 
DESARROLLO DE LA SESION.- A'continuación toma la palabra el 
Presidente. de la Junta y Gerente de la compañía ..Dr. Leonardo Sabino 
Hernández, quien expone que esta junta se ha reunido para conocer y. resolver 

- sobre la conversión del capital de la compañía. de:sucres:a dólares, sobre el 
aumento de capital ; y. sobre la reforma de Jos, estatutos en. lo relativo a su 
capital y en lo relativo a su objeto social, por lo que pone en consideración de 
la junta los puntos materia del orden del día, para que se resuelve sobre ellos. 
A continuación y luego de algunas deliberaciones, la Junta General de socios , 
restielve por unanimidad convertir el capital de la compañía de sucres a » 
dólares, por lo que el capital de la compañía queda establecido en OCHENTA 
DOLARES, — igualmente por unanimidad se resuelve aumentar el capital 

  
 



  

- ecuatorianas, que tengan relación con el objeto. A 
SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital' social dela compañía es de 

social de la compañía en la suma QUINIENTOS VEINTE DOLARES, 
tnediante la suscripción de ' trece mil participaciones de cuatro" centavos de 
dólar cada una, las que serán suscritas por'el sbcio DH” Lebrárdó Sábino 
Hernández y pagadas en un cincuenta por ciento en dinero efectivo, debiendo 

— pagaf' el saldo de las participaciones bu el plazo de bil ño! Sé 'dejyl tonstancia 
1 ei "Esta junta, de la renuncia expresa 'de su derecho'de phferercia que 'hkce la 
''*sotia Ing.' Silvia Hernández' de Orellana," de * "pafticiplar Y En “él presente 

aumento de capital. Se pasa a conocer el punto cuatrd' del'viden' del día; cual 
"68 la reforma de los estatutos, la'junta resuelve por tnfanimidad Fefoiñar los 
estátutos de' la compañía en lo relativo a'su' capital 'y en lo relativo a'sú objeto 
social, el que se resuelve ampliarlo, por lo que se refdimiian” 'los'éstátutos' de la: 
cotipáñla en las siguientes cláusiilas: TERCERA: OBJETO.. El dbjeto de la 
compañía, son todas las actividades relacionadas con la construcción; tomo la: 

' cómpraventa,' administración,mandato, ' propiedad 'horigontál, manejo de 
negocios relacionados 'con ella, por cuenta propia! O en' "sociedad “ton! otras 

*pérsonias naturales o jurídicas; ''iiiandato | ,constitu ción "de' fideicomisos, 
encargos fiduciarios, arrendamientos por" su cuenta"6 'por! cuenta' de: terceras 
personas; en general todos' los 'actos' y' cojltratos” permitidos 'por'lá “leyes 

A O Latlarsra od 

     

SEISCIENTOS DOLARES' ($600,00) '| 'dividido'"en ''quince: mi 
participaciones iguales, acimulativas e indivisibles' de cuátro 'centavos de 
dólar cada una. SEPTIMA: 'PARTICIPACIONES.- 'a)'El 'socio. Dr. 
Leonardo Sabino Hernández Martinez,” ha'¡suscrito"catorce 'mil novecientas 
noventa y nueve participaciones de cuatro' centavos'Ue dólar 'cadá utia' y la 
socia Ing. Silvia Hernández de Orellaná,, 'ha suscrito' ña participación de 

"cuatro téntavos de dólar .' La juntá 'General de" socids";""resolvió' por 
“únanimidad,'autorizar al Gerente Dr.Leonárdo Sabino Hernández Martínez 
para que suscriba la escritura de Conversión, .aumento de capital y reforma de 
estatutos. No habiendo otro punto que trátar, el Presidente de la Junta, declara 
concluida'la sesión, concediendo antes'un' receso'pára la redacción' del acta. 
Hecho que fue y leida a los concurrentes, es aprobada por unanimidad ' y sin 
modificación alguna, firmando para constancia todos los asistentes. f) Dr. 
Leonardo Sabino Hernández Martínez; f) Ing. Silvia H.: 'de Orellana. 
CERTIÍFICO: Que el acta que antecede! es conforme con 'su original, el 
que reposa en el archivo de la compañía y al que nié' remitiré si fuere 
necesario. A DE 

Aur Eo > o) : 
Ing. Silvia Hernández de Orellana. 

Secretaria Ad-Hoc. * ''  ' 
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personas naturales o jurídicas; mandato, 

fideicomisos, encargos fiduciarios, arrendamientos por su cuenta O 

por cuenta de terceras personas; en general todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, que tengan 

relación con el objeto. - 

SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía, es de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

dividido en quince mil participaciónes iguales, nominativas e 

indivisibles de cuatro cenl vos de .dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por la Junta General de Socios.------------- 

CUARTA: DECLARA ION.- El señor doctor Leonardo 

Sabino Hernández Martine z, en su calidad de Gerente de la 

compañía, declara bajd juramento que el capital de la 

compañía se encuentra correctamente integrado, conforme a lo   resuelto en la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

el día cinco de diciembre. de dos mil uno. 

Agregue, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la 

validez y perfeccionamiento de la presente escritura y en especial 

sírvase incorporar el acta de junta general extraordinaria socios de 

la compañía ya mencionada, para que forme parte integrante de 

esta escritura.- Firmado: ABOGADA MARTHA MANZUR 

CASTAÑEDA.- Registro Número: Ochocientos cincuenta y ocho .-- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: copia del 

nombramiento de la representante legal de la compañía 

“F.O.B.O. S. C. LTDA.”, y copia del Acta de Junta General 

de Accionistas de la misma compañía.   

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan 
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elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por la COMPAÑIA “EF.O.B.O.S. C. LFDA.”, 

    

  

ATT 4 

DR. LEONARDO SABINO HERNAND 

GERENTE 

C.C. 0900105917 

R.U.C. 0991025246700 1 

ABOGADO EDUARDO ALBERT FAL EZ. AYALA. 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los treinta dias del mes de abril de dos mil 

dos. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS - 

  

CERTIFICO: Que en el Diario EL. 

de la escritura pública de AUMEÉ 
a REFORMA DEL ESTATUTO DE: 

RESPONSABILIDAD LIMITADA F.O 

la razón de su aprobación .- Guay 
2004.   

; 
¡ 

. Ao 
ca Y S 4. 

Ab. Miguel Martínez D 
Secretario General de la In 

TELEGRAFO en su 
edición correspondiente al día viernes yeintisiete de agosto del 
dos mil cuatro (Edición No. 43.613) se ha publicado el extracto 

¿NTO DEL CAPITAL Y 
LA COMPAÑÍA DE 
B.O.S. C. LTDA., 
aquil, septiembre 7 de 

avalos 

tendencia   Compañías de Guay 

e Ma. Fernanda. - 

vaquil 

  

  

  



Ap 

    LOT £¿Lgs- que els esca íecha y, al cargen do 1 S 

cos corresapóndicates, — «hh cunpliaslento uu lo  lispursts 

ca los Articulos uncuRko y ¿uinid, deu da ¿2solución 

Yo. d2-Grid-d0042 259, ús fecha cíuco de dicisadie “el dos 

aid dos, de la superintandencia de compañías en vuijoquil, 

tosá nota da la APRUSACIÓN de la conversión ael capital 

de aucres ua dóaslres de los ¿istedos Unidos de Anórica, 

aunmonto de capital syocial | y, da relorma de estatutos 

' 
, 

de la conpañla F.diD.Jod. pe LIDA, —vuayaquil,septiosbre 

o tel cad | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL     

1.-Certifico: Que con fecha once' de Noviembre del 
dos mil cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N” 02-G-IJ-0009295, dictada el 5 de 
Diciembre del 2.002, por la Subdirectora Jurídico 
de Compañías de la “Intendencia de Compañías de: 
Guayaquil, queda ¡inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, 
la misma que contiene: la Conversión del Capital, 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 
compañía F.O.B.O0.S. C. LTDA., de fojas 118.439 a 
118.451, número 22.147 del Registro Mercántil y 
anotada el once de Noviembre del dos mil cinco bajo 
el número 35.402 del Repertorio.- 2.- He archivado 
una copia auténtica de ta escritura.- .3.- Se 

  

    

   
efectuaron dos anotaciones: del contenido de esta 

e escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 4.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del código de comercio, se ha 
fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdo con lalley, bajo el número 809 
un extracto de la presente escritura pública. -      
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ORDEN: 35402 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACIÓN-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: £) 

 



  
  

YO Ab. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notario del Cantón 

Guayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiere 

el Numeral 5 de crt. 13 da la Ley Notarial agregado por 

el Decreto Supremo No. 2385 cel 31 de Marzo de 1978 

publicado en el R. O. No, 564 del 12 da Abril del mismo 

año Doy fé. Cue la fotoccpia que cnizcede es exacta 

conforme del cecurmento que se me ha exhibido en y 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

la he incorporado en el libro de Ciligencias que al 

efecto se lleva EA |a siaría a mi cargo, 

IN 

MERO OOOO CO     

 


